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REGLAMENTO  XI  SAN SILVESTRE ILIPENSE 
 

 
ARTÍCULO 1 
 
El día 30 de diciembre de 2023 se va a celebrar la XI  SAN SILVESTRE ILIPENSE SOLIDARIA, que 
se disputa por las calles de Zalamea de la Serena. 
La prueba contará con la colaboración de la Dirección General de Deportes de la Junta de Extremadura, y 
es organizada por el Ayuntamiento de Zalamea de la Serena. 
 
ARTÍCULO 2 
 
La prueba se disputará sobre un recorrido  de cinco kilómetros, totalmente urbanos y sobre superficie de 
asfalto. La salida y la meta estará situada en la plaza Calderón de la Barca. La salida a la prueba se dará 
a las 17.00 horas 
 
ARTÍCULO 3 
 
La recogida del Dorsal y la camiseta será en la plaza Calderón de la Barca, punto de salida de la prueba, 
a partir de las 16.00h y hasta las 16.45h. 
Para ello tendrán que presentar un documento de identidad como el pasaporte, DNI/NIE o carnet de 
conducir. 
Si recogiera la inscripción de otra persona tendrá que presentar la fotocopia del documento de identidad 
del corredor y la autorización escrita para esa persona. 
Es obligatorio devolver el dorsal  después de finalizar la carrera. 
El atleta es responsable de su dorsal, en caso de pérdida o extravío implica no aparecer en la 
clasificación oficial de prueba. 
 
ARTÍCULO 4 
 
Se establecen las categorías Femenina y Masculina desde 1 año en adelante. 
CATEGORÍAS: 

- Bebes: madres/padres con niños que vayan en carro. 
- Chupetín: nacidos 2018-19. Mixta. 
- Zagalín: nacidos 2016-2017. Mixta. 
- Benjamín: nacidos 2014-2015. Mixta. 
- Alevín: nacidos 2012-2013. Masculino/Femenino. 
- Infantil: nacidos 2010-2011. M/F. 
- Cadete: nacidos 2008-2009. M/F. 
- Adulto: nacidos 2007-1983. M/F. 
- Veteranos 1: 1982-1973. M/F. 
- Veteranos 2: 1972 y anteriores. M/F. 
- Peñas minimo 5 miebros. 
- Familias: 3 miembros mínimos. 
- Premio/regalo al mejor corredor/a con disfraz. 

 
ARTÍCULO 5 
 
Las inscripciones estarán abiertas el 11 de Diciembre para el público en general hasta que se agoten las 
inscripciones o hasta las 20:00 horas del día 27 de diciembre. 
La inscripción se podrá realizar a través de la página web www.zalamea.com y www.chipserena.com 
La organización puede solicitar la documentación a participantes desde el momento de la inscripción 
hasta la entrega de premios. La inscripción es personal e intransferible. La organización no asumirá 
ninguna responsabilidad si el evento se suspende o aplaza por razones de fuerza mayor. 
Solo en caso de lesión grave y tras presentar justificante médico, se podrá cambiar la titularidad del dorsal 
por el de otra persona que nos indique el corredor lesionado.  
El dorsal acreditativo de participante es imprescindible para tomar parte en San Silvestre Ilipense 
 y no podrá ser manipulado y deberá colocarse en el pecho en toda su extensión. En caso de no ser así 
será inmediatamente descalificado. 

http://www.zalamea.com/


 
ARTÍCULO 6 
 
Las clasificaciones oficiosas se publicarán en las redes sociales y en la página oficial del ayuntamiento. 
 
ARTÍCULO 7 
 
Descalificaciones. Será descalificado todo aquel atleta que no cumpla con la normativa vigente de la Real 
Federación Española de Atletismo y en su defecto con la de la IAAF. 
 El juez árbitro están facultados para retirar durante la prueba a: 
-Cualquier atleta que manifieste un mal estado físico. 
-Todo atleta que no realice el recorrido completo. 
-Todo atleta que no tenga dorsal o no lo lleve visible. 
-El atleta que doble o manipule la publicidad del dorsal. 
-El atleta que manifieste un comportamiento no deportivo o se reitere en protestas ante la Organización al 
margen de lo estipulado en el artículo 10 del presente reglamento. 
 
ARTÍCULO 8 
 
Las reclamaciones relativas a la clasificación deberán hacerse al Juez Árbitro hasta 30’ después de la 
aparición de los resultados de acuerdo a la normativa de la IAAF y la RFEA.  
 
ARTÍCULO 9 
 
Los únicos vehículos autorizados a seguir la prueba son los designados por la Organización. 
Queda totalmente prohibido seguir a los corredores en coche, moto, bicicleta o patines, por el peligro que 
para los atletas pudiera suponer. 
 
ARTÍCULO 10 
 
Todos los participantes tendrán medalla conmemorativa de la XI SAN SILVESTRE ILIPENSE. 
Todas las categorías tendrán medalla para los tres primeros clasificados, menos las categorías de 
Veteranos 2. 
 
ARTÍCULO 11 
 
La participación en el evento está bajo la responsabilidad de la organización. 
El participante en el momento de la inscripción, manifiesta encontrarse en perfecto estado de salud para 
disputar la prueba. La organización tiene toda la responsabilidad de los daños que los participantes 
puedan ocasionar durante la prueba, causarse ellos mismos o derivar de ellos a terceros. 
 
ARTÍCULO 12 
 
Todos los participantes, por el hecho de inscribirse, confirman que han leído, entienden y aceptan el 
presente reglamento. 
 
ARTÍCULO 13 
 
El canon de inscripción a la carrera, será de 4€,  da derecho a: 
1. Dorsal 
2. Camiseta conmemorativa (200 primeras inscripciones) 
3. Salida por tiempos 
4. Servicio de Duchas después de la prueba. 
5. Medalla conmemorativa. 
 
ARTÍCULO 14 
 
Todo lo previsto en los artículos anteriores será dictaminado por lo dispuesto en el vigente Reglamento de 
Competiciones de la Real Federación Española de Atletismo y, en su defecto, en el de la IAAF. 

 


